
EHEIDECOM

Asunción, 16 de mayo de 2025

Señora

DalilaZana

Coordinadora General de la Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS - UEPP

Presente

REFERENCIA: CONTRATO N' 3/2025 LPN N' 0112025 "Gonstrucción Y Reparación de la
¡nfraestructura en 57 Colegios Técn¡cos" - AD REFERENDUÍ|I lD N" 457401

De mi consideración:
Me dirijo a Uds., con el objeto presentar las pólizas del contrato de referencia, en adjunto los

siguientes documentos.

. Garant¡a de Anticipo

. Garantia de F¡el Cumplim¡ento

. Garantia de Fondo de reparo

ERTO ARANA
PRESIDENTE

HEIDECOM S.A

Arana Riquelme
Representante Legal

Sin otro particular, aprovecho la oporlun¡dad para saludos muy atentamente
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B Vista Alegre I Asunción - Par¿guay
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SEGURO DE CAUCION

EJECUCION DE CONTRATO DE OBRAS

PÓLtzA N': !sololto54 - END.: ooo

Con arreglo a las Condiciones Generales Comunes. Paliculares Especfficas, que forman pane de esta póliza y a las

Particulares que seguidamente se detallan, LA CONSOLIDADA S. A. DE SECUROS ("EL ASECURADOR"), con

domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco 1669 C/ San Martin; Asunc¡ón - Paraguay en carácter de Fiador
solidario, garantiza a:

tMOsI9O.4 . MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS . MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTI.JRA Y
EQI'IPAMIENTO DE COLEGIOS TECNICOS DE EDTJCACION MEDIA DELSECTOR OFICIAL, A NIVEL PAiS

Con domicilio en (;R.tl.. DiA7. t' HERNA:iDARlAs - rDl¡-l( lo NATITRÁ

("EL ASECURADO"), el pago en efectivo hasta la suma máxima de

El rÉro & .r¡ po¡¿ h. r¡do Egirr.do r l¡
SUPEnNAENDENa¡A D€ SECUIOS, bqo .l
Cod'go N' t.ooll pó¡ R.&tuc¡ói §S ¡P |l!
221193 d. ñ.h¡ l7 ¿. Jlho d.lee3 -

Gs. E24.ó43.983
(GUARANIES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS CTJARENTA Y TRES M¡L
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES)

8OOsE.ÚOJ-I - TIt,ID¡](]OM SO('IEDAD ANONIMA

('on dornicilio en TTE ROLON VIERA N' l2é8 CASI TEODOSIO (;ONZALEZ - ASUNCION

("EL TOMADOR"), por afectación de la garantia que de acuerdo a la Ley, las bases de la L¡citación, y el Contrato, en su

caso, esta obligado a constituir según el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones Particulares Especificas,
integantes de esta pólizá.

DETALLE DE LA OPERACIÓN

I,ICITACIoN PUBI,I('A NACIONAT- N'OI/2025 - "CONSTRT]('('I(iN Y RIPARACIóN DI: I,A INIIRAE-STRt]C]lJRA T:N

57 Cot.tr(itos TI.:CNICOS' 
^D 

RLFERÉ.Nl)l.lM". II) N" 457.401. ( ONTR^lr) N" 3/2025.-

Se hace constar que la presente póliza de caución una vez emitida. no esta sujeta a ningún tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrito de las partes afectadas y la compañía emisora, siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobenura
efectiva, en cuyo caso no coresponde ningún tipo de devolución de prima.
IMPORTANTE: Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considerara aprobada
por el Tomador si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza (Articulo 1556 Codigo Civil)

El presente seguro regirá a contar d€sde las 00:01 Hsdel día715/2025 hasta las 24:00 Hs. del dla 3/3/2026

VIGENCIA: 300 Dias

Desde: 7/512025 Hastat 31312026

Asunción. l3 de mayo de 2025

LA CONSOLIOADA S. A.
DE SEGUROS

E|DECOM S .A

LIQUIDACIÓN

Cs,

Gs.

Gs.

5.4E6.36,t.-

548.636.-

6.035.000.-

0.

0.

0.

Gs.

Gs.

Cs.

l.VA. s/ Prima:

Prernio:

I PF

l.VA. s/ lnterés:

Costo del Finan:

COSTO FINAL: (;s. ó.0J5.000.-

OATOS OEL FINANCIAMIENfO

Monto Financlado: 0
Venclmlentos

Focha ftloñto

CONTADO

o¡nEñff:
OARAN'

Obaervaclónr La3 Cond¡clone! Gonoralol Comunol'
de elt¡ póllza !e oncueñtr'n en lá págln8
elecñnlca de lnteñet:
"www.con!olldada.com.pylcoñdlclonea/
condiclonoa_genoraloa.pdf' o en l, dlrecclón de la
Compañlt.-

Av
La Consolidada

de Seguros

it iTT

Que resulte obligado a efectuarle:

It^RIO ( Ol.lt^N
.lefe de suscripción dc ( ¡uc¡oncs



SEGt]RO DE CAIJCIÓN

EJECUCION DE CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS O PRIVADAS

CoNDICIONES PAR'I'I(' TJLARI]S T]SPE('IFICAS

()lr.r Er'() Y Ex't'ltNs ION DEL SECURO.

('láusula ¡) Por la prcsente póliz¿L que se em¡te de conlbrmidad con el Convenio y Condiciones dc Cobcrtura lirm¿dos por el 'l'omador, el

Asegur¿dor gaft¡tiza al Asegurado el pago en efectivo que debe recibir del 'lomador como consecuencia del t¡empo y forma cn quc éstc

cumpla sus obligaciones derivad¿s dcl contralo quc sc espccilica en las Condiciones Pañiculares. suscrito con el Asegurado.

Sc cstablece exprcsamentc que para el c¡Lso dc incumplimicnto del Tomador a cualquicra dc sus obligaciones. la rcsponsabil¡dad del

Asegurador qucda lim¡tada al pago hasta el llmite de la suma asegurada que sc cst¡pula en las Condiciones Paficulares, respccto a la cual no cs

aplicable el beneficio dc excusión.

Cláusula 2) Queda¡ excluidos dcl presentc seguro. la-s obligaciones del '[omador:

a) Cuando las disposiciones legales o contractuales pcñincntcs cstablezcan la dispcnsa del 'l omador.
b) Cuando el incumplim¡cnto dcl mismo acacciera a consecuenci¡r dc estado de gt¡ena. invas¡ón o cualquie. acto de hostilidad por enemigo
§xtranjsro, Buera civil y otras conmociones inter¡orcs (revolución. insurrección. rebelión. motln y sedición a mano a¡mad¿ o no armuda: poder

milita.f, naval o aéreo usurpado o usurpante). tcrrorismo, huelgas gencrales, cienes patro¡ales (no p.opios), asi como dcl ejcrcicio de algún aclo
dc auloridad pública para reprimir o defendersc de cualquiera de cstos hcchos: de conliscación. requisa destrucción o daños a los bienes por
orden dc cualquier gobicmo o auto¡idad pública: de terrcmotos, tcmblores. crupc¡ón volcánica. tifon, huracán. lomado. ciclón u otra
convulsión de la naturalcza o pcnurbación atmosf'é ca: trcnsmutacioncs nuclearcs..

Claúsula 3) Las rslaciones entre el Tomado¡ y el Asegurador se rigsn por la establecido sn la solicilud y el convcnio accesorio de esta pólizi"
cuyas disposicioncs no podrá scr opuestas al Ascgurado.
Los actos. decla¡aciones, accioncs u omisiones del Tomador de la pó¡iz¡" incluida la falta de pago dcl prcmio cn las fechas convenidas. no

afsctaJán sn modo alguno los dercchos del Asegurado licnte al Ascgurador.
l"a garantla instrumcnlada en la prcssnte póliza mantendrá su pleno clbcto, aún cuar¡do el Ascgurado conviene con cl Tomador modilicacioncs
que altcren las bascs dc la Licitación o cl Contrato, s¡emprc que las mismas eslén prcvislas cn la l,ey aplicable o en dichas bases y/o Conlratos.

Cláusula 4) El Asegurador no podrá ser rcquerido por el Asegurado en el pago de las sumas garantizadas por la presentc pól¡z& sino con

sujeción a una previa l'ehacicnte intim¿ción dc pago que debe intcnta¡ cl Assgurado contra cl 'lomador. El siniestro queda configurado con el
rcsultado inliuctuoso de la ¡ntimac¡ón de pago que debe intentar el Asegurado contra el Tomador.
Con la dcnuncia del s¡niestro. el 

^segurado 
debe remitir al Asegurador:

a) Copia au(éntica de todas las acluaciones sumarialcs ¡ntcmas hcchas por cl Ase8urado, donde se establezca la responsabilidad del Tomador
por cl incumplimicnto de las obligaciones a su cargo. y
b) Copia de la intimación y la contestación dcl mismo si la hubiere.

Clausula 5)'[oda comunicación entre el Ascgurador y cl Ascgurado deberá ¡ealiz¡rsc por carta postal certiticada o tclegrama colac¡onado.

s.A.

RIESCOS No ASEGI.JRADOS

VINCUI-O Y CONDI.]CTA DEL TOMAIX)R

INTIMAC'ION PRI]VIA AL ToMADoR Y CONFI(;URA('IoN DEL SINIES'T'RO

( ()M l rN t( A( l()N

I



Asunción, 13 de mayo de 2025

Señor

Asegurado/a
HEIDECOM SOCIEDAD ANONIiIA
Presente

De nuestra considerac¡ón:

Nos dirigimos a Usted a fin de poner a su conocimiento los datos de su
Agente de Seguros, a quien podrá recurrir ante cualqu¡er duda, reclamo,
información o aclaración referente a la Páliza de Seguros Nro:
07.1503.011054/0000

LA CONSOLIDADA S. A.
DE SEGUROS--:\-\

, N\

u)§ommr
lpftesPe¡m
iretoecou s.R'

v̂
La Consolidada

de Seguros

Nombre: MARIA GLORIA BENITEZ PASCOTTINI

Matricula:505

Oirecc¡ón: COMANDANTE MANUEL GAMARRA N' 1865

Teféfono: 370215

Celular: 0981 .150171

Ema¡l: ben¡tezpascottini@qma¡l.com

,1



t

SEGURO DE CATICIÓN

GARANTIA DE SUSTITUCION DE FONDOS DE REPARO

PÓLlzA N": l5o5oo34E9 - END.: ooo

El raro dc .r. ¡i'li¿ h. do cs, r.óo a l.
SUPER¡NTEñ'DENCI^ DE sF-(itrios. b¡F .l
Cód'& N'7¡ol¡ p.r Ral6óí SSRP N'
2lll91d. lch. l, i¡.¡¡l¡6 ih ¡9ga .

MARIo ('oI-IIIAN

.lafr d. Suscripció¡! d. ( ¡ucaoncr

Con arreglo a las Condiciones Generales Comunes, Particulares Especlficas, que forman parte de esta póliza y a las
Particulares que seguidamente se detallan, LA CONSOLTDADA S. A. DE SEGUROS ("EL ASEGURADOR"), con
domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco l6ó9 C/ San Martini Asunción - Paraguay en carácter de Fiador
solidario, garantiza a:

8OOO5I9O.I . MINISTERIO DE EDT]CACIóN Y CIEN(]IAS - MEJORAMIENTO DE IN f'RAESTRT]CTTJRA Y
EQIIIPAMIENTO DE (]OI,EGIOS TECNICOS DE EDI'CACION MEDIA DEL §ECTOR OFICIAL, A NIVEI, PAíS

Con donricilio en (;RAl.. l)i.\z \ Itt;R\ \\l)..\Rt,\s ]:l)ll.l('lo \,1'l I R.t

("EL ASECURADO"), el pago en efectivo hasta la suma máxima de

Gs. 412.321.992
(GI]ARANIES CIJATROCIf,NTOS DOCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MII, NOVECTENTOS NOVENTA Y
DOS)

Que resulte obligado a efectuarle

80058¡0.1-I - HEtD[( ONr SO( tEDAD A:{OñrñrA

('on domicilio en TTE ROLON VIF,RA N" l26tl (lASl TEODOSIO (;ONZALEZ - ASUNCION

("EL TOMADOR"), por afectación de la garantía que de acuerdo a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato. en su

caso, esta obligado a constituir según el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones Particulares Esp€ciñcas,
integrantes de esta póliz¿.

DETALLE DE LA OPERACTÓN

l.l( lT^cloN PtJBt.l( A NACIONAI. N" 0l/2025 - "CONS',TRUCCt(iN Y Rt'|'ARACIÓN l)tl t.^ INFRAT:S tRtr( tlJRA tjN
57 Col-r.r(;ros TÉrcNr('os- AD REtjt,Rl,Nf )trM". lD N. 457 40r. coN r R^l'o N" l/2025.-

Se hace constar que la presente póliza de caución una vez emitida, no esta sujeta a ningún tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrito de las partes afectadas y la compañia emisora. siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobenura
efectiva, en cuyo caso no conesponde ningún tipo de devolución de prima.
IMPORTANTE: Cuando el texto de la póliza diñera del contenido de la propuesta. la diferencia se considerara aprobada
por el Tomador si no reclama denro de un mes de haber recibido la póliza (Aniculo 1556 Codigo Civil)

El presente seguro regirá a contar desde las 00:01 Hs del diaTl5/2025 hasta las 24:00 Hs. del dia 3/J/2026

Asunción. l3 de mayo de 2025

LA CONSOLIOAOA S. A.
DE SEGUROS

g.A

LrQU r DACrÓN
VIGENCIA: 300 Di¡s
Desde: 7/512025 Has¡a: 31312026

Gs.

Gs.

Cs.

2.590.909.-

259.091.-

2.850.000.-

Gs,

Gs.

Cs.

0.-

0.-

0.-

I.llA. s/ Prima:

I.PE:
LVA. s/ lnterés:

Costo del Finan:

COSTO FTNAL: 2.850.000.-(is

Obrervaclóñ: Láa Coñdlcloroi Gcroralaa Comuhra
de ertá póllza re encuentran en l¡ páglna
electrónlca de lntoñol:
"wlw.conaolld¿da.com.pylcondlclonea/
condlcloñer_genorala3.pdf o en l¡ d¡racclón de 13

Comprñla--

DAÍOS OEL FINANCIAMIENTO

Monto F¡nanclado:0
Voncim¡ontos

Fecha

CONTAD

ré TNENTE

/---)

ARANA

Monto

o

Av
LaConsolidada

de Scgrrot

I:{r

¡



SECURO DT] CAI.ICIóN

I' toN Fo I)f] REP BRAS P PRIVA

oN Dlcr() ARTI('TILA Plt( t Ftc

oB.l ET() EXTENSIÓN DEL sEGUR().

Cláusula I ) El Ascgurador garantiT¿ y sustituyc el l'ondo de Reparo quc scgún Lcy aplicablc y el Contrato mencionado en la§ Condiciones

paniculares esá obligado a constituir cl 'l'omador cn favor del Asegurado. Esta póliza qucdará liberada al ticmpo que la [-cy y el §ontrato a¡tes

dicho lo establezc¡rn.

Dispensado el Tomador por disposicioncs legalcs o contractuales penincntes, el Asegurador queda libersdo dcl pago de la indemnización.

RI ES(;oS No E(;URADoS
Cláusula 2) Qucdan cxcluidos del presente se8urol

a)'loda obligación contractual quc diliera de Ia cobeíura otorgada en la cláusula l)
b) Ul incumplimiento del tomador como corisecucncia de estado dc guerr& ¡nvas¡ón o cu¡¡lqu¡er aclo dc hostilidad por encmigo extranjero;

gucrra civil y otras conmocioncs interiores (revolución. insurrección. rebelión. motin y scdic¡ón a ma¡o.umada o no armada: poder militar.

iav¿l o aéreo usurpado o usurpantc). tcrrorismo, huclga-s generales. c¡encs patronales (no propios). asi conto del ejcrcicio de algún acto dc

autoridad pública para reprimir o dclenderse de cualquicra de estos hcchos: de conllscación. rcquisa. destrución o daños a los bicnes por ordcn

de cualquier gobieino o autoridad pública: dc teFcmolos. tcmblores. erupción volcánic& lifón. huracán. tomado, ciclón u otra convulsión dc ld

naluraleza o pcf(urbación atmosl¿rica: transmulacioncs nuclcÜes.
VINCT]Lo Y CONDU (tAl)EL 'I'oM A IX)R

(.1áusula 3) [,as rclaciones entre el lomador y Assgurador se rigcn por lo eslablccido cn la solicitud y el convcnio accesorio de esta póliz-¿L

cuyas disposicioncs no podrán scr opuestas al Ascgurado-

L;s actos. dcclaraciones. accioncs u omisiones dcl 'lomador de Ia Póliza. incluida la l'alta dc pago dcl prcm¡o cn las fcchas convenidas. no

al'ect¡fán en modo alguno los derechos del Asegurudo liente al A§egurador.

l,a garantia instrumcnhda en la presente póliza ma¡tcndrá su pleno cl¡clo. aún cui¡ndo cl AseS,urado conviene con el Tomador modificaciones

que alteren las bases rle la Licitación o el Contrato. siempre que la.i m¡sm¿s eslén previsl¿s en la Ley aplicablc o en dichas bascs y/o Contratos.

I NTI M A('Io PREVIA At, ToMADoR Y CONFI(;URACION DE L SI NI ¡]STRO

Cláusula 4) tjl Ascgurador no podrá scr rcquerido por el Asegurado cn el pago de l¿s sum¡» garaflti?¡das por la presente póliza, sino con

sujeción a una previa fehaciente intimación de pago quc dsbe in(enla¡ el Asegurado contra el Tomador. Lll siniestro qucda conñgurado con el

rcsuliado infrucluoso de la intimación de pago que debe intcntar el Ascgurado contra el 'fomado¡.

Con la denuncia dcl Siniestro, el Ascgurado debc rcmilir al As€gur¿dot:

a) Copia auténtica de todas las actuaciones suma¡iales hcchas por el Asegurado dondc sc cstablezca la responsabilidad del 
-l 

omador por cl

insumplimicnto de las obligacioncs a su car8o y;

b) C'opia de la int¡mación y la contestación dcl mismo si la hubierc.

C' M I.JN I('AC

('lausula 5) Toda comunicac¡ón entre el Ascgurador y cl Asc8urado dcbcrá realizarsc por caía postal cclificada o telegrama colacionado

A
ROB

HEID
SA

/



Asunción, l3 de mayo de 2025

Señor

Asegurado/a
HEIDECOM SOCIEDAD ANONIMA
Presente

De nuestra consideración:

Nos dirig¡mos a Usted a fin de poner a su conoc¡m¡ento los datos de su
Agente de Seguros, a quien podrá recurrir ante cualquier duda, reclamo,
información o aclaración referente a la Póliza de Seguros Nro:
07.1505.003489/0000

LA CONSOLIDADA S. A.
DE SEGUROS

RTOARAi§A
EP g.A

Av
La Consolklada

de Seguros

Nombre: MARIA GLORIA BENITEZ PASCOTTINI

Matricula:505

D¡rección: COMANDANTE MANUEL GAMARRA N' 1865

Teléfono: 37O215

Celular: 0981 .150171

Email: benitezoascotl¡ni@oma¡l.com



E
SEGURO DE CAUCIÓN

ANTICIPO FINANCIERO EN OBRAS

PÓLtzA N": t 5oóoo7ó55 - END.: ooo

El ldlo d. .i. polu tr {do rcgrrr.rlo i l¡
§ITPERINTÉ,_NDENCIA DE SEOI,¡OS, bqo cr
(odi8o M 7.mri por R6olu.ió¡ SS RP M
22 r/ot d. f6h. ¡7 d.iuüo& 1093,

Con aneglo a las Condiciones Generales Comunes, Paniculares Específ¡cas, que forman parte de esta póliza y a las
Particulares que seguidamente se detallan. LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGUROS ("EL ASEGURADOR"), con
domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco 1669 C/ San Manin: Asunción - Paraguay en carácter de Fiador
solidario, garantiza a:

8O,OO5I9O.4. MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS - MEJORAMIENTO DE INFRA ESTRI.'CTI,]RA Y
EQTJIPAMIf,NTO DE COLEGIOS TECNICOS DE f,DT]CACION MEDIA DEL SECTOR OFICIAL, A NIVEL PAiS

Con domicilio en (;&.\1.. DiAz I llt:R:lAIDARIAS ]:Dl¡ l( lo \A I'l RA

("EL ASEGURADO"), el pago en efectivo hasta la suma máxima de

80058,f03-l - lllllDECOM SO('IEDAD ANONIMA

('on domicilio en TTE ROLON VIERA N" 1268 CASI TEODOSIO GONZALEZ - ASUNCION

("EL TOMADOR"), por afectación de la garantía que de acuerdo a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato, en su

caso, esta obligado a constituir según el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones Particulares Especificas,
integrantes de esta póliza.

DETALLE DE LA OPERACIÓN

I,IC¡I'ACION PI.IBI-ICA NACIONAI- N'OI/2025 - "CONSl'RI.JCCIÓN Y REPAR ('IÓN Dt.] I.A INIJRAIiSTRTJCII]RA EN
57 CoLEG|OS 'l I'TCNICOS' Al) RLFERlrNDtlM". lD N" 457.401. ( oN IRATO N'3/2025.-

Se hace constar que la presente póliza de caución una vez emitida, no esta sujeta a ningún tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrito de las partes afectadas y la compañía emisora. siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobertura
efectiva, en cuyo caso no corresponde ningún tipo de devolución de prima.
IMPORTANTE: Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de la propuesta, la diferencia se considerara aprobada
por el Tomador si no rec lama dentro de un mes de haber recibido la póliza (Articulo I 556 Cod igo Civil)

El presente seguro regirá a contar desde las 00:01 Hsdel diaTl5/2025 hasta las 24:00 Hs. del dia 31312026

Gs. I.ó49,2E7.967
(GI-'ARANIES UN MIL SEISCIENTOS CTJARENTA Y NTJEVE Mf LLONf,S DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MTL
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE)

ltaRto cot.\taN
Jcfc da Sur(ripción d. (-¡ucioncs

LrQU I DACrÓN
VICENCIA: 300 Diás

Desde: 11512025 Hasta: 31312026
Gs.

Gs.

Gs.

r r.33ó.J6,r.-

1. t33.63ó.-

12.470.000.-

Gs.

Gs.

Gs.

0.-

0.-

0.-

l.llA. s/ Prima:

Prcmio:

I.P E:
l.llA. s/ lnterés.

Costo del Finan:

COSTO FINAL: t 2.{70.000.-(;s

Obaerveclón: Lr¡ Condlclona! Genorrlo! Comunar
da eat¡ póllza ¡a ancuantren cn la páglñe
electróñlce da lntamat:
"www.conlolldad!.com.pylcondlcloño¡/
condlclon.s_jon.6loa.pdf o oñ l. dlrocc¡ón do la
Comprñlr.-

OATOS OEL FINANCIAMIENTO

Monto F¡nanclado:0
Venc¡m¡entor

Focha ¡lonto
CONTADO

-. ¿. A

.)

ARANA

Av
La Consolidada

de Scguroe

Que resulte obligado a efectuarle:

Asunción, l3 de mayo de 2025

LA CONSOLIDADA S. A.
OE SEGUROS

ffi



§EGURO DE CAUCIÓN

ANTICIPO FINANCIERO EN OBRAS PUBLICAS O PRIVADAS

CON DICION ES PARTICT]LARES ESPECIFICAS

Y EXT DE1, SE(; I.]R

Cláusula | ) til Asegurador gararriza la atcclación del s¡licipo cspecilicado en las Clondiciones Psficula¡cs, a rccibir por cl Tomador del

Asegurado, al efeciivo ar.pliaianto del contrato ¡! quc se reficrcn Ias mismas. dcjándose eslablec¡do que la prcsente Sarantfa s€ ini

desafectando conforme se cmitan los cenilicados de obras.

Dispensado el Tomador por disposiciones lcgal€s o contractuales peninentes, el Ascgurador queda liberado del pago de la indemnizlción.

Rtus(;os No S]:GURADoS

Cláusula 2) Quedan cxcluidos dcl presentc seguro:

a) l"oda obligación contractual que dilicra dc la cobertur¿ otorgada en la Cláusula I y en especial por multas u otras penalidade§ quc pudiera¡

ser aplicadJpor cl Ascgurado al Tomador en razón dc incumplimientos lotales o patciales. ni por dcmoras. falla§ técnicas u olros Pcrju¡cios
que pudiera sufrir el Asegurado a causa dc d¡chos incumplimicntos.

h¡ pi incumplimicnto ¿ci'lomador como consecuencia ¡lc estado de guena, invas¡ón o cualquicr acto dc hoslilidad por encmiSo extranjcro.

guena civil y otr¿s conmociones interiores (revolución. insurrección. rcbelión, motin y sedición a ma.¡ro armada o no armada: poder militar'

naval o aérco usurpado o usurpante). terrorismo. huclgas generalcs. cierrcs patronales (no propios). asl como del cjefcicio dc algún acto de

autoridad pública fara reprimir o defendersc de cualquicra de e$os hcchos: de confiscación, requisa destrucción o daños a los bienes por

orden dc iualquier gobiomo o autoridad pública: de terremotos, temblores, erupción volcá¡ica. tifón. huraciin. tomado. ciclón u otra

convulsión dc la naturaleza o perturbación atmosférica; transmut¿ciones nuclea¡es .

LOYCO EL'I'oMA

Cláusula 3) Las relacioncs entre el'fomador y Asegurarlor se rigcn por lo elablecido en la sol¡c¡lud y el convcnio accesorio de esta pólizn"

cuyas disposiciones no podrán ser opusstas al Asegurado.

l-os actoi. ¿ecla¡acioncs. acciones u omisiones del 'lomador de la pólizrr incluida la falta de p¿8o dcl premio en la fechas convenidas, no

afectaráo en modo atguno los derechos dcl Asegurado ftente al Ascgurador.

La garantla instrumcntada en la presente póliza mantendrá su pleno cfccto aún cuando cl AseSur¿do conviene con cl lomador modificacioncs

qr"-ult"."n las bases de la l,icikción o cl Contrato, sismpre que las mismas estén previstas en la ley aplicable o en dichas bases y/o Contratos.

I N1'I M AC IO PRT:VIA AT, 1'OMADoR Y CONFI(;URACION DT] SINIESl'RO

cláusula 4) El Asegurador no podrá ser rcquerido por cl Asegurado en el pago de las sum¿s garantizadas por la presento póliz¿" sino con

sujcción a una previa l'ehacicnte intimación de pago que debe intentar cl 
^scgurado 

contra el Tomador. [il s¡niestro queda configurado con el

resultado inlilctuoso de la ¡ntimación dc pago que dcbc intenta¡ el Ase8urado contra el Tomador.

Con Ia denuncia del s¡n¡estro. el Asegurado dcbe rcm¡tir al Asegl¡rador:

a) Copia auténtica de todas las actuac¡oncs sumüiales intem¡¡s hechas por el Asegur¿do dondc sc cstablezca la rc§ponsabilidad del lomador

por el incumplimiento dc l¿s obl¡gacioncs a su ca¡go: y

b) Copia de la intimación al lomadory la contestación dcl mismo si la hubiere.

COMTIN t( ActoN

Cleusula 5) Toda comunicación entrc el Asegurador y cl Asegurado dcberá re¿lizarse por cala postal ccrtilicada o tclcgrama colácionado

A
'i{o

(-

s.A.



Asunción, '13 de mayo de 2025

Señor

Asegurado/a
HEIDECOM SOCIEDAD ANONIMA
Presente

De nuestra considerac¡ón:

Nos dirigimos a Usted a fin de poner a su conocimiento los datos de su
Agente de Seguros, a quien podrá recurrir ante cualquier duda, reclamo,
información o aclaración referente a la Póliza de Seguros Nro:
07. 1 506.007655/0000

LA CONSOLIDADA S. A.
DE SEGUROS

o 4.,
IDE't\."

OM:
HEIDEC

Av
La Consolidada

de Scguros

Nombre: MARIA GLORIA BENITEZ PASCOTTINI

Matricula:505

Dirección: COMANDANTE MANUELGAMARRAN' 1865

Teléfono: 370215

Celular: 0981 150171

Email: ben¡tezpascott¡ni@qmail.com


